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Constancia secretarial: Al Despacho del señor Juez para informarle que la Fiscalía 

General de la Nación dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 29 de noviembre de 

2022. Bucaramanga, Diciembre 6 de 2022 (R.A.)  
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Seis (6) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PONGASE EN CONOCIMIENTO de las Partes, la respuesta allegada por la 

Fiscalía Veinte Local de Bucaramanga (PDF 35, C1), mediante la cual aportó 

copia de la totalidad del expediente No. 68001600016021802261, que se 

adelanta por el presunto punible de lesiones personales culposas sufridas por 

la señora ANTONIA SANTOS QUIROGA. 

 

Por otra parte, revisado el CD aportado por la Fiscalía, se observa que, pese 

a que dice que lo contiene, este último no contiene el video del accidente; 

por lo tanto, se hace necesario REQUERIR nuevamente a la Fiscalía Veinte 

Local de Bucaramanga, para que el término de diez (10) días allegue el 

documento antes citado.  

 

Por secretaría y a través de los medios tecnológicos, elabórese y remítase el 

oficio a la Fiscalía Veinte local de Bucaramanga 
 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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